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PARTE OFICIAL.

PBES1DENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (o. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

- Circular.
Los Alcaldes de esta provicia, Guardia 

civil y demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca, captura 
y conducción á mi disposición con toda 
seguridad de la persona de D. Juan 
lluiz Vallejo, cuyas señas se expresan 
á continuación.

Burgos 6 de Julio de 1865.
El Gobernador interino, 

GREGORIO VILLA.

Señas que se citan.
Estatura regular, enjuto de carnes, 

cara delgada, sin barba, con vigole y 
entrecejo, viste levita negra corta, p’an- 
talon negro azulado con cuadros, chaleco 
claro con cuadros y en ellos flores, 
bolinas de charol con punieras, sombrero 
hongo alto, color medio rojo.

{Gaceta núm. 121.)
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Guadalajara y el Juez de 
primera instancia de Brihuega, de los 
cuales resulta:

Que D. Isidoro Rodrigo, vecino de 
Guadalajara, solicitó y obtuvo del Go
bernador de la provincia que le amparase 
en la posesión de un egido procedente de 
los Propios de Hila, que había vendido 
el Estado, por pretender Valentín Medra- 
no, dueño de un molino inmediato, que 

¡ le pertenecía la cueva que había en el 
hueco de una peña enclavada dentro del 
egido:

Que posteriormente acudió Valen lin 
Medrano al Gobernador con la pretensión 
de que dejara sin efecto la providencia 

i de amparo ó favor de Rodrigo, el cual 
I habia pretendido el mismo amparo de la 

Autoridad judicial, sin haberlo obtenido 
nunca, porque Medrano habia comprado 
á un particular la cueva de que se trataba 
al mismo tiempo que el molino inmediato:

Que José Bachiller y Eustaquio Bar
becho, dueños del egido por cesión que 
les hizo D. Isidoro Rodrigo, demandaron 

' á Valentín Medrano sobre la propiedad 
de la cueva en juicio verbal, en el cual 

i. recayó sentencia absolviendo a! deman- 
¡ dado; ¿interpuesta apelación y seguidos 

los autos ante el Juez de primera instan
cia de Brihuega, se confirmó aquella 
sentencia, devolviéndose las actuaciones 
al Juzgado de paz de Hita en 14 de 
Enero de 1864:

Que en 24 del mismo mes y año Don 
Isidoro Rodrigo solicitó del Gobernador 
que provocara competencia al Juez de 
primera instancia de Brihuega, y des
pues de varios trámites, el Administrador 
de Propiedades y Derechos de! Estado 
de Guadalajara, en 18 de Mayo, requirió 
de inhibición al Juez, fundándose en el 
artículo 175 de la instrucción de 51 de 
Mayo de 1855:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, 
dictó auto declarando no haber lugar á 
aceptar la inhibición, y despues de in- 

■ sislir en su requerimiento la Administra

ción expresando hacerlo por delegación 
del Gobernador, y vuelto á oir el Pro
motor, repitió el Juez su declaración de 
improcedencia del requerimiento:

Que el Gobernador pasó el expediente 
al Consejo provincial, y este informó 
que era improcedente el requerimiento 
por no haber sido parle en el juicio el 
comprador de bienes nacionales que lo 
habia solicitado, y porque la sentencia 
habia causado ejecutoria, con cuyo dic
tamen no se conformó el Gobernador, 
optando por reclamar del Juzgado todas 
las actuaciones, como se lo propuso el 
Promotor fiscal de Hacienda y la Admi
nistración de Propiedades y Derechos 
del Estado', la cual lo exigió del Juez:

Y por último, que insistiendo ambas 
Autoridades en sus respectivas preten
siones, resultó el presente conflicto.

Visto el art. 175 de la instrucción 
do 51 de Mayo do 1855, que prohíbo la 
admisión de demandas judiciales contra 
las fincas que se enajenen por el Estado, 
sin que el demandante acompañe docu
mento de • haber hecho la reclamación 
gubernativa y sídole negada.

Visto el art. 55 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1865, según el cual 
solo los Gobernadores podrán promover 
contienda de competencia:

Visto el art. 54 del mismo reglamento, 
que en sus números 2.° y 5.° prohibe á 
los Gobernadores suscitar contienda de 
competencia en los juicios que se sigan 
ante los Alcaldes como Jueces de paz, y 
en los pleitos fenecidos por sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada:

Considerando:
1.0 Que la circunstancia de no haber 

precedido reclamación gubernativa á la 
demanda judicial contra lincas enajena
das por el Estado no es motivo suficiente 
para fundar en ella la compencia de la 
Administración, como repetidamente se 
tiene declarado:

2.° Que solo los Gobernadores civi
les pueden promover contienda de com
petencia, y no las Autoridades que de 
ellos dependan, según la disposición del 
citado art. 55 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1865, la cual tiene por 

objeto que no se interrumpa la acción do 
los Tribunales de Justicia por cualquier 
Autoridad Administrativa á pretexto do 
corresponderle el conocimiento de un 
asunto:

5.° Que en los juicios verbales, que 
en otro tiempo so seguían ante los Al
caldes y hoy ante los Jueces de paí, 
está prohibido á los Gobernadores sus
citar contienda do competencia, ya por 
no tener representación en tales Juzgados 
el Ministerio público, ya por la escasa 
cuantía del litigio:

4.” Que igual prohibición existo 
respecto á los pleitos fenecidos por sen
tencia ejecutoria, porque terminado yá 
el asunto, no conoce de él el Tribunal 
y por el respeto que la cosa juzgada 
merece;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no ha lugar á deci
dirla.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano. 

El Presidente del Consejo de Ministros,
RAMON MARÍA NARVAEZ.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entro el Gobernador do 
la provincia de León y el Juez de primera 
instancia de Murías de Paredes, de los 
cuales resulta:

Queá nombre de D. Enrique Alvarez 
Casasola, vecino de Pinos, se presentó 
en el referido Juzgado un interdicto de 
recobrar la posesión de un prado cerrado 
conocido por Vega-Redonda, silo en 
término común de los pueblos de Pinos 
y Santo Millano, Ayuntamiento de la 
Majúa, en cuya posesión le habían tur
bado José Gómez y otros vecinos de los 
citados pueblos, cerrando de rachon y 
agregando á otro prado que llevaban en 
arrendamiento una porción de terreno 
que Alvarez habia plantado de árboles 
entre stíprado y el rio con que lindaba:

Que justificado el hecho, y antes de 
acordarse la restitución-, recibió el Juez



un oficio del Gobernador de la provincia 
reqiiiriéndole para que so inhibiese del 
conocimiento del asunto, fundándose en 
el número 10 del art. 77, y en el 8.° 
del 85 de la ley de 25 de Setiembre de 
1865, y accediendo á una instancia de 
Prudencio Rodríguez y otros de los 
demandados en el interdicto,

Que según estos expusieron al Gober
nador, año y medio ánles había remo- ¡ vido Alvarez el cierro de su prado, 
lomando parle del álveo del rio y plan- I 
lando fuera del cierro árboles y defensas, . 
y la causa del interdicto era haber fijado ! 
en la orilla del rio unas estacas para 
apoyar en ellas el cerco que pretendían ¡ 
hacer de los prados que llevaban en ' 
arrendamiento:

Que sustanciado el incidente de com
petencia, declaró tenerla el Juez para 
conocer del asunto, fundándose en la ley 
26, til. 28, Partida 3.a; en que el 
terreno sobre que versaba el interdicto 
era de la propiedad del demandante, y 
en que la obra que motivaba la cuestión 
comprendía el cauce y márgenes del río, 
y el terreno de propiedad particular, y 
que si en cnanto á las obras hechas en 
el rio había un interés público, no suce
día esto en las que comprendían la pro
piedad de Alvarez:

Que el Gobernador insistió en su re
requerimiento de acuerdo con el Consejo 
provincial, añadiendo en su apoyo el ar
ticulo 25 del Real decreto de 29 dé 
Abril de 1860, y resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Yislo el núm. lOdel art. 77 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1865, según 
el cual los Consejos provinciales serán 
simpre consultados sobre conceder ó ne
gar autorización'para nuevos riegos y 
demás obras que la necesiten en el cauce 
ó roárgeñ de los ríos.

Visto el mira. 8.° del art. 85 de la 
misma ley, que atribuye á los Consejos 
provinciales el conocimiento de las cues
tiones relativas al curso, navegación y 
flote do los ríos y canales, obras hechas 
en sus cauces y márgenes, y primera 
distribución de sus aguas para riegos y 
otros usos:

Visto el art. 23 del Real decreto de 
29 de Abril de 1860, según el cual to
das las cuestiones que se promuevan 
sobre deslinde de los cálices ó terrenos 
adyacentes serán del conocimiento de la 
Administración, salva la competencia de 
los Tribunales ordinarios en las que afec
ten exclusivamente á la propiedad:

Vista la ley 26 del tít. 28, Partida
5.a, que dice así: «E por ende dezimos 
«que lodo cuanto los rios luéllen á los 
«omes poco á poco, de manera que 
«non pueden entender la quanlía dello, 
«porque non lo llevan ayuntadamenlc, j 
«que lo ganan los señóres de aquellas 
«heredades á quien lo ayuntan, é los 
«otros á quien lo luellen non han en ello 
que ver:» • ' .

Considerando:
1,° Que el interdicto de que se trata 

no tiene otro objeto que la conservación 
del estado posesorio en que se hallaba 
un particular, y solo se dirige contra 
la obra hecha en terreno de propiedad 

‘ privada, sin que hayan tenido interven •

cion alguna en tal obra las Autoridades 
administrativas:

2." Que la cuestión suscitada pol
los demandados, sobre si el terreno en 
que tuvo lugar el despojo pertenece ó 
no al querellante, no puede someterse á 
las Autoridades administrativas, porque 
se trata de examinar títulos de propie
dad y no de deslindar el cauce del rio, 
á lo que únicamente se extiende la com
petencia de la Administración;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á | 
favor de la Autoridad judicial.

Dadóen Palacio á veintiuno de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado dé la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ.

(Gaceta núm. 122.)
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS.

real decreto.
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Albacete y el Juez de 
primera instancia de Casas Ibañez, de 
los cuales resulta:

Que Maria Josefa López y Sánchez 
vecina de Villamalca, denunció ante el 
Alcalde de este pueblo enjuicio de faltas 
á su convecino José García Fernandez, 
por haber entrado unas 300 ovejas de 

1 cria á pastar en un bancal propio de 
la López Sánchez:

i Que el demandado contestó alegando 
la incompetencia del Alcalde como Auto
ridad judicial, y exponiendo que, según 
un acuerdo de una Junta formada por el

■ Ayuntamiento y propietarios del pueblo, 
¡ con objeto de distribuir entre los gana

deros del vecindario los pastos comuna
les y particulares, se le había adjudicado 

í el bancal en cuestión; á lo que replicó la 
demandante que ella no se había confor-

1 mado con aquella distribución, porque la 
habían privado de su bancal, dándole en 
compensación otro de inferior calidad, 
que no tenia corral para encerrar el ga
nado:

Que el Alcalde dictó sentencia, des
pues de oir al Procurador Sindico y ha
cer tasar el daño causado, condenando 
á José García Fernandez al pago de 20 
reales, importe del daño, y otros 20 de 
mulla, con arreglo al nüm. 4.° del art. 
487, y al art. 496 del Código penal:

Que apelada esta sentencia, se remi
tieron los autos al Juzgado de primera 
instancia, y al mismo tiempo acudió al 
Gobernador José García Fernandez, so
licitando que requiriese de inhibición al 
Juzgado: ,

Que asi lo acordó el Gobernador, de 
conformidad con el Consejo provincial, 
apoyándose en los artículos 74, nüm. 
l.°; 80, núm. 2.°, y 81, núm. 5.° de 
la ley de 8 de Eneró de 1845; en los 
artículos 82, y núm. l.° del 83 déla 
ley de 25 de Setiembre de 1863 y en el 
núm. 1.” del art. 54 del reglamento de 
la misma fecha.

Que el Jupz, despues de sustanciado 
el artículo de competencia, declaró te
nerla para conocer del asunto, fundán

dose principalmente en que la deman
dante no se había conformado con el 
acuerdo de lo Junta encargada de distri
buir los pastos, y en que esla no podía 
desposeer de su propiedad á un par
ticular.

Que apelado el auto del Juez por Gar
cía1 Fernandez, fué confirmado por la 
Audiencia de Albacete; y comunicado 
al Gobernador, esle insistió en su reque
rimiento, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, resultando el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 80 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que en su núm. 2.° en
carga á los Ayuntamientos arreglar por 
por medio de acuerdos el disfrute de los 
pastos, aguas y demás aprovechamientos 
comunes en donde no haya un régimen 
.especial autorizado competentemente:

Visto el art. 81 de la misma ley, que 
entre las atribuciones de los Ayunta
mientos señala en su número 5.” la de 
deliberar sobre los arrendamientos de 
fincas, arbitrios y -otros bienes del 
común:

Visto el núm. l.° del art. 74, según 
el cual corresponde al Alcalde, como 
administrador del pueblo, ejecutar y ha
cer ejecutar los acuerdos y deliberacio
nes del Ayuntamiento cuando tengan lo-, 
galmenle el carácter de ejecutorios:

Vistos los artículos 82 y núm. l.° del 
85 de la ley de 25 de Setiembre de 
1865, que atribuyen á los Consejos pro
vinciales, como Tribunales contencioso- 
adminislralivos, oír y fallar las cuestio
nes relativas abuso y distribución délos 
bienes y aprovechamientos provinciales 
y comunales:

Visto el núm. l.° del art. 54 del re
glamento de 25 de Setiembre de 1865, 
según el cual los Gobernadores no po
drán suscitar contienda de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falla haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna 
cuestión prévia de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1, ° Que no aparece contradicho que 

la finca en que tuvo lugar la intrusión 
de ganados sea de propiedad particular, 
y no siendo comunal su aprovechamiento 
ningún acuerdo pudo tomar el Ayunta
miento respecto á él:

2. ” Que los actos de la junta forma
da para la distribución de los pastos de 
un pueblo solo pueden causar efecto en 
cuanto á las propiedades particulares, 
cuando los propietarios los consientan; 
pero no contra su voluntad, porque esto 
equivaldría á una expropiación:

5.° Que rio hay por consecuencia en 
el presente caso cuestión prévia alguna 
del conocimiento de la Administración;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

i Vengo en declarar esla competencia 
' mal formada, y que no ha lugar decidirla. 
I Dado en Palacio á veintisiete de Marzo 
! de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARIA NARVAEZ.

Alcaldía constitucional de Burijos.

El Consejo de esla provincia ha seña- 
lado el término de diez dias al moa 
Narciso Sainz Aja, número cincuenta y 
tres del sorteo de esla Capital en el pre
sente año para su presentación en la mis- 
má, y que no verificándolo se inserí 
el expediente de prófugo, lo que leodii 
lugar sino lo hiciere trascurrido aquel 
término, persiguiéndole como á tal y 
parándole el consiguiente perjuicio.

Burgos 4 de Julio de 1865.=Maoid 
Villanueva Arribas.

No habiéndose presentado en el día 
señalado para la entrega de los quintos 
en Caja el mozo Feliciano Juez, núm. 10 
del sorteo de esta Capital para el reem
plazo del Ejército en el presente año,el 
Consejo de la provincia ha señalado 
el término de diez días para que lo ve
rifique; en la inteligencia de que no ha
ciéndolo, se itfstruirá el expediente de 
prófugo, se le perseguirá como tal y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Burgos 4 de Julio de 1865.=Mamiel 
Villanueva Arribas.

Providencias Judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

- de Villar cayo.

Don Martin Ruiz de la Peña, Escribano I 
por S. M. público del número y mesa I 
de esle Juzgado de Villarcayo.

Doy fé: que en esle Juzgado y por 
mi testimonio se sigue causa criminal 
de oficio sobre robo de un caballo de la 
pertenencia de Agustín Plagaro, vecino 
de San Llórenle, cuyo hecho tuvo lugar 
en la mañana del treinta de Mayo último, 
en cuya causa se ha mandado entreoirás 
cosas por auto de este dia que se anuncie I 
el indicado hecho en el Boletín oficial de I 
Ja provincia, á cuyo fin se remita al 
Sr. Gobernador de la misma el oportuno 
testimonio con inserción de las señas de 
dicho caballo; y cumpliendo con lo 
mandado igualmente, doy fé, que según 
resulta de la declaración prestada por el 
Agustín Plagaro, dueño del caballo ro- .] 
bado, las señas de esle son las siguientes: 
dos años de,edad, pelo negro, seis cuar
tas y media de alzada, una mancha 
blanca ó estrella en la frente, calzado de 
las dos patas de atrás hasta la mitad de 
las cañas, unos pelos blancos en ambos 

lujares, unos pelos blancos encima del 
lomo, herrado de las dos manos de ade
lante y un poco rozadas dichas dos manos-

Lo relacionado es cierto, y las señas 
del caballo consignadas convienen exac
tamente con las que resultan de la 
mencionada causa, de que doy, fé y ála 
que me remito. Para que conste, y cum
pliendo con lo mandado, pongo el pre
sente, que signo y firmo en Villarcayo á 
veintiocho de Junio de mil ochocientos 
sesenta y cinco.—Martin Ruiz de la 
Peña.



AUDIENCIA DE BIRGOS. PARTIDO JUDICIAL DE MIRANDA DE ERRO.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el Registro de la propiedad de este partido.

Nombres de los in'eresados.Cabida. Linderos.Naturaleza de las lineas.

I

Idem.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 

Objeto de las 
inscripciones.

Cuadrilla del Valle..
Royo de Espino  
Casas nuevas...........
Ouintanilla
Cuadrilla de encima.
Casas nuevas .....
Juego de la mala....
La Barga  
La Manzanera... ... 
San Sebastian.;.... 
Los Nogales  
San Pedro . 
Puerta las eras

Idem.
Encina de villa..».. 
Cuadrilla de la puerta 
Puente las eras.. 
Puerta las eras.. 
San Pan la león... 
Corra................. •
Encina de villa.. 
Pesqueras  
San Sebastian... 
Llanos  
Juan Pera!.-..... 
Pena del agua... 
No consta  
Fuente Palacio./.'

Términos donde radican 
y nombres 

con que son conocidas.

Huerto  
Heredad ...

Idem... 
Viña  
Huerta  
Heredad ...

Idem.., 
Idem... 
Idem... 
Idem.., 
Idem.. 
Idem...

Era
Idem..
Idem.., 
Idem... 
Idem.., 
Idem... 

Heredad ..,
Idem... 

Era  
Viña  
Heredad ..

Idem.. 
Idem.. 
Idem..

Era  
Heredad...

Las Paulejas... 
Paul mayor.... 
Cobachuelas.... 
Pedernales  
Los Tovares... 
Fuenperal  

Idem. 
Idem. 

Carrasquilla.... 
Roque Calvo...

/ (Continuación.)

á

PUEBLO DE SANTA GADEA.

La tiene.... No constan. Angela López y Diego Salazar...«......... . ........... Censo. 1818
idem. idem. idem. id. id.
ídem. idem. idem. id. id.
ídem. idem. idem. id. id.
ídem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
ídem. idem. idem. id. id.
idem. idem.- idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.'
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem., id. id.
idem. ídem. * idem. id. id.
idem. idem. • idem. id. id-
idem. idem. idem. - id. Id.

- idem. idem. idem. Id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.

No la tiene. idem. Manuel Urrucbi y La.Nación............................. ? . Fianza. 1824
ídem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id; id.
idem. idem. ídem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.

La tiene. idem. idem. id. id.
No la tiene. idem. idem. id. id.

idem. idem. idem. id. ‘ id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. * id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. \ id. id.
idem. idem. * idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.

La tiene.. idem. idem» id. Id.
idem. idem. idem. id. id.

No la tiene. . Constan dos. Pablo Urrucbi y Martin Salazar........... .............. Venia. 1852
idem. Constan tres. Lorenzo y María Barren................................... id. id.

La tiene. Consta uno. Pedro Uria y Francisca Arce............................ Herencia. 1853
idem. No constan. Cipriano Alonso y Ensebio Angulo..................... id. id.

No la tiene. idem. Juan Urrucbi, María su viuda é hijos................... id. id.
La tiene.. Consta uno. Juan Urrucbi y su hijo Eugenio.......................... id. id.
No la tiene. . Constan dos. Juan Urrucbi y su hijo Manuel........................... id. id.

idem. Constan tres. Jacinta, Justo v Clemenle Sobron....................... id. 1854
idem. No constan. La Nación y el Marqués de Medina-Celi................ Redención de Censo. 1856
idem. Constan tres. Jacinta Busto y León Sobrón.............................. Herencia. 1854
idem. idem. Manuel Ortega y Fermín Frias........... ................ ... Venta. 1856
idem. idem. Francisco Perez y Juana Salazar......................... Herencia. 1857
idem. idem. Leonardo Uria y Francisco Beltran..................... ... Venta. id.
idem. ídem. Antonio y Maleo Mardones................................ Herencia. 1858
idem. Constan lodos. idem. id. id.
idem. Constan dos. Nicolás y Vicenta Arin......................... . .......... id. id.
idem. Constan lodos. Juana Espejo y Emelerio Arin.......................... id. id.
idem. idem. idem. id. id.

. idem. Constandos. Juana Espejo y Ramón Arin........................... .... id. id.
idem. idem. Martin Salazar y su viuda Benita Urrucbi............. id. id.
idem. idem. Miguel y María Izarra....................................... Venta. id.
idem. •idem. Prudencio Luyando v Petra Orliz....................... Herencia. 1859
idem.
idem.

ídem.
idem.

Vicente Montejo y Martin Salazar....... . ............ id. 1860
1855Simón Palacios y Andrés Barren....................... Permuta.

ídem. idem Andrés Barren y Simón Palacios....................... id. id.
idem. idem. Mauricio é Ignacio García...'...........................

idem.
Herencia. 1856

idem. idem. id. id.
idem. idem. José y Rafael García......................................... id. xid.

Idem. 

Heredad........... ...... Los Llanos......................
Idem.......... .... Idem.
Idem.......... .... Fuente Yuso............... ..  ..
Idem.......... .... Paul redonda....................
Idem.......... .... Idem.
Idem.......... .... Corral de Salazar..............
Idem.......... .... La Calzada......................
Idem.......... .... Sauces gordos..................
Idem........... .... Fuente lechon..................
Idem.......... .... Fuente peral... . ..............
Idem... ...... .... Idem.
Idem....... . . .... Idem.
Idem....... .. ----- Las Paredes.....................
Idem..'....... .... Paul redonda....................
Idem.......___  Fuenlerada.....................
Idem.......... .... Fuenmédiana................  .
Idem.......... .... Corbolan.........................
Idem...... . , ....... El Oyó.. -........................
Idem.......... .... Macejo............................
Idem.......... .... Parrales..........................

Idem.
Idem.... .......... ‘ Idem.
Idem.... ......... Idem.
Idepa.... ........... Idem.
Idem.... ......... Idem.

Viña.......... Idem
Heredad .... ........... Idem.

Idem... . . í.a Paul . .
Idem.... . . . . Nn r.nnsLa
Idem.... ........... Idem
Idem.... Idem
Idem.... Idem
Idem.... ........ Idem.
Idem. .. ........... Idem.
Idem... Idem.
Idem... Idem.
Idem... Idem
Idem... Idem.
Idem... Fnenlp. manco . .
Idem.... ........... Idem.



Viña  
pajar y Corral. . . 
Solar  
Dos eras  
Heredad  

Idem. . . . . 
Idem  
Idem  
Idem  
Idem

Huerta. . . . . . 
Idem. . . . .

Era  
Idem

Idem

Palomar
No consta

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Encima de la villa. . . • 
No consta. ...... 
Encima de la villa. . • • 
Castillo

Calleja de Abajo
PUEBLO DE MONI ANANA.

No la tiene. Constan dos. José y Rafael García........................................... ■ .
Sin número. idem. La Nación y José Aguirre......................................
No la tiene. No constan. idem.

idem. Constan tres. idem.
idem. idem. idem.
idem. idem. idem.

La tiene. idem. idem.
idem. Constan lodos. idem.
ídem. idem. idem.
idem. Constan tres. . - idem.

No la tiene. ídem. idem.
idem. idem. Cándido Perez y Bernabé Avala................................
idem. Constan dos. Pedro Perez Fonlecha y Manuel Samaniego. .
idem. Constan todos. Pablo Montejo, Juana Santa María, Tomás y Benito 

sus hijos........................................................ "
idem. Constan dos. Manuel Guinea y Celestina Salazar á su hijo Eustaquio.

Herencia. 
Venta, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Herencia, 
id.

" id. 
id.

1856 
id. 
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

.1881 
id.

id.
1862

Casa.

Heredad. . . .

Idem. . . . 
Casa  
Era  
Solar

Idem. . ; . 
Heredad. . . .

Idem. . . . 
Idem. . . .

Era. . . .

Heredad. . . . 
Varias heredades. 
Casa y era. . 
Heredad y viña. 
Heredad. . . .

Idem . . . 
Idem. . . . 
Idem. .' . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. .. . .
Idem. . . . 
Idem. , . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 

Huerta  
Heredad. . . .

Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem  
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. .' . . 
Idem. . . .
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 

Viña. . . , . 
Heredad. . . .

Idem. . . . 
Casa  
Tres heredades. . 
Era y pajar. . . 
Majuelo. . . . 
Heredad. . . .

Idem. . . . 
Pajar y era. . . 
Heredad. . . .x

Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 

Varias heredades. 
Heredad. . . . 
Varias heredades. 
Heredad. . . .

Idem. . . . 
Idem . . .

No consta

Santa Cruz

Yeliso - • •'
No consta  

Idem. 
Idem. 
Idem.

Las Peñas  
La Loma  
El pozo

No consta. . . -. . r . •

Llana
No constan  

Idem. 
Idem. 
Idem.

Santa Cruz • • 
La pila • • 
Fuente la encina. . . • • 
La llave. . .... . • •
Entre ambas lindes. . • • 
Carra Bugedo. . . . • • 
Junquillos  
Remolino.....................  •
Los canales  
Tras la torre.  
Las Barquillas  
Ahorca perros  
Fuente la cabra  
Bacarrero  

Idem.
No consta  
Las bastidlas ■ 
Santa Inés  
Santa Cruz  
La pila  
Portilla....................... • •
Carra llana.
Carpió
Peñavera • 
Torcas.............................
Carra llana • • 
Los Yesos • ■ 
Mal mayor  
Valserva......................... •
El Cerro  
Santa Cruz  
Cabaña..............  . • •
Camorena.  
Santa Inés • • 
No consta  

Idem.
Carra Bugedo • 
Santa Eugenia. . . • • • 
La Portilla  

Idem
Carra Bugedo.  
La Portilla.  
Santa Inés
Nocedillos • • 
Carrasquillo. ...••• 
-No consta..................... • •

Idem. 
Idem.

Rastrillo  
Cumbre del Cerro. . - • 
Portilla •

Sin número. Constan tres.

La tiene. Consta uno.

No la tiene. idem.
Sin número. Constan dos.
No la tiene. No constan.

idem. Constan dos.
idem. No constan.
idem. . Constan dos.

La tiene. Consta uno.
No la tiene. Constan dos.

idem. idem.

ídem. idem.
idem. No constan.

Sin número é id. Constan dos.
La tienen. idem.

idem. Consta uno.
idem. idem.
idem. idem.
idem. idem.
idem. idem.
idem. idem.
idem. idem.
idem. idem.
idem. idem.
idem. ídem.
idem. idem.
idem. No constan.
ídem. Consta uno.
idem. idem.
idem. idem.
idem. idem.
idem. idem.
idem. idem.
idem. idem.
idem. ídem.
idem. idem.
idem. idem.
idem. ídem.
ídem. idem.
idem. No constan.
idem. idem.
idem. idem.
idem. idem.
ídem. idem.
idem. idem.
idem. idem.
idem. Consta, uno.
idem. -idem.
idem. idem.
ídem. idem.

Sin número. No constan.
No la tienen. ídem.

ídem. idem.
La tiene. idem.
No la tiene. idem.

idem. idem.
Sin número. idem.
La tiene. idem.
No la tiene. Constan dos.

idem. Constan tres
idem. idem.

No la tienen. No consdan.
La tiene. Constan dos.
No la tienen. No constan.
La tiene. Consta uno.

idem. ídem.
idem. idem.

El Concejo y vecinos de Montañana y el Convento de
Santa Cruz de Vitoria........................................ Censo. 1771

Catalina Perez y el Monasterio de Nuestra Señora del
Espino............................................................... id. id.idem. id. id.

Jacinto Lapresa y dicho Monasterio........................... id. id.
idem. id. id,
idem. id. id.

Custodio López de Raro y referido Monasterio. id. id.
María Cruz de Urbilla y Pedro Fernandez de Labastida. Cesión. id.

id.idem. id.
El Monasterio deSta. María del Espino y el deS. Míllan

de la Cogulla...................................................... Censo. 1775
Miguel Diazde Lezana, Manuel Tovalina y Narciso Ruiz

Angulo . ....................................................... id. 1788
El Concejo v vecinos de Montañana y Andrés Salazar.. id. 1786
Miguel Tovalina, Hilario Carrera y el Convento del Espino id. id.
Fernando Gimileo Salazar v Ponciano Bastida . id. 1808

idem. id. Id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. ¡d.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. . id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
ídem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.

Andrés, Patricio, María, José y Manuel Soto. . Herencia. 1848
idem. id. id.
idem. id. Id.

Juana Lapresa y Antonio Montejo.............................. id. 1849
Juana Lapresa y Alejo Montejo................................. id. Id.

idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.

Valerio Díaz y Benito Perez...................................... Venta. id.
Felipe Jauregur y María Gómez Ocina...................... Herencia. 1851

idem. id. id.
idem. id. id.
idem> id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.

Magdalena Anuncibay y Cipriano Marroquin. . Venta. 1850
Felix v Manuela Bóveda..................................... Herencia. 1852

idem.. id. id.
idem. id. id.

Felix y Matias Bóveda........................................... id. id.
idem. id. id.

Felix y Agapilo Bóveda........................................... id. id.
Pedro y Plácido Gómez........................................... id. 1855
Nicasia Orliz y Casimira Ruiz.............................. • . id. 1858
Felix Cantón, María Lazcano y su hijo Ramos. id. 1859
Jacinta Layando v María Felix Argüelles................... id. id.
El Concejo de Montañana y Domingo García. . Venta. id.
Lucia y Fernando Samaniego. . . . ' . Herencia. 1860
José Sojo y Casilda López Torre. . . . " . id. id.

idem. id. id.
idem. id.

(Se continuaré.)
id.

Imprenta de la Diputación Provincial.

 


